
'•'· 

,,1, '·:'1 

.• J' 

~' 

,1 • 11 • ,. 

i'· ·' ., ,. 

.. ·. 

'1 

.' 

J.'urisprudencia .. sobre el · lmpu~sto de 
De:rechof" :realef 

Resoluci6n del Tribunal Económico-Administrativo e entral de 25 de, 
. : septiembre de 1951. 
-.' 
EsTA RESOLUCIÓN 'INTERPRETA RIGUROSAMENTE EL NÚMERO 5 DEL 

r ARTÍCULO 6: 0 
DEL REGLAMENTO Y DICE QUE EL CONTRATO DE QUE· 

SE TRATA, AL SER DE CUANTfA SUPERIOR A 1.500 PESETAS; DEBIÓ 

CONSTAR POR ESCRITO CONFORME AL ARTÍCULO 1.280 DEL CóDIGO 

CIVIL, Y. POR LO TAKTO ESTÁ EXCLUÍDO DE ,LA EXENCIÓN CON• 

SIGNADA .EN DICHO NÚMERO .5. 0 

•' .. , 

, .. Antecedentes-: . Se tr~taba · d~l pago de ciertos ·libramientos ex­
pedidos poF la Ordenación de Pagos del Ministerio de Marina a fa­
vor de uria Sociedad que le ·suministró determinados· productos. 
- Tales ilbramien~os ~eron liquidados por la Delegación Central 

d~~_'tlaci~nda, y no éonfQrme ~ém '¡a liq~idación la Entid.id· obligada:· 
al .. pago entabló recurso ante el Tribm~al Económico-Administrati­
vo Central. . 

Aquel Centro informó diciendo que la liquidación la justificaba 
la concurrencia del hecho de la transmisión, junto con la existencia 
de diligencias o actuaciones administrativas escritas que imponian 
la aplicación del .número cuarto del artículo 48 del Reglamento del 
Impuesto, por lo cual, las liquidaciones impugnadas debían esti-
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marse legalmente practicadas, salvo que ·otros justificantes no pre­
.sentados en la Oficin·a Jiquidadora pudieran determinar otra c-a-
lificación. · ' ' 

· La Entidad interesada alegó que los. suministros en cuestión· se 
eíectuaron por gestión personal directa y verbal de las· autoridades 
del Centro adquirente· de los productoS sin que' mediase actuaci6n 
escrita, al menos, con conocimiento y 'consentimiento de "la Compa­
ñía, de lo cual, deduce que no es"aplicable el párrafo últlm'o del ci'­
tado artículo 48' del Reglamento; '¡)ohiue,·' en 'este ·caso, la factura, 
único· documento escrito conocido que figura en el expediente, no 
·sirve para concertar el suministro entre las dos partes que inter­
vienen,· ni las condiciones ni ·pr~cio cid' mismo, 'sino que es un dO-
,·umento que se origina después de efectuado el suministro y 'sd-
la"niente ·sirve para acreditar haberse liquidado su importe. · · 

El Tribunal dice que, dada la· fecha del acto enjúiciado, es de 
aplicar lo dispuesto en la Ley de .17 ·de marzo de 1945, que modi­
ficó la· redacción hasta entonces vigen.te del número qui:ilto del ár­
·tículo '6.~ del Reglilinento, sobre los contratos verbales, en el 'sen­
tido de considerarlos exentos únicamente cuando su cumplimiento 
ti o requiera que: consten pór escii to, cÚ)'o texto está contenido ·eh Ía 
Ley y Reglamento·vigeiúes de 7 de noviembre de 1947. · 

Eso supuesto, la Resolución de. que ·se trata reitera la ya cdno­
cida interpretación del precepto, en relaéi6n coñ los artículos i .'280, 
1.279 'y .1·.278 'del Código civil, y:·dice que según el primero de 
ellos los contratos de cuantía superior a 1.500 pesetas han de ha­
cerse constar por escrito aunque' sea privado, y que a si bien con·­
forme a los artículos 1.278 y 1.279 del propio Código y a ia juris-_ 
prudencia del· Tribunal Supremo los' contratos en que interv.enga 
'el consentimiento y los demás requisit-os' 'necesarios para su validez, 
serán' obligatorios para los contratantes,. cualquiera que sea la fot­
'ma en que se hay'an celebradoD, y que las fonn.alidades extrínse­
cas implican una facultad y no una oblig<>.ci6n para las partes in­
teresadas, aes lo cierto que al quedar excluídas de la 'exenci6n las 
.contratos verbales cuyo cumplimiento- deba constar pór escrito, . y 
·exigir el.Código civil en su artículo·l.280, en relación ·con .. el·t.279, 
un ·documento aunque seá· pri'vado para hacer ejecti·vás la's obliga­
ciones propias de los contratos de cuantía superior a ·1.500 pesetas·, 
debe estarse a esa declaración legal en defecto de preceptos aclara­
torios o complementari'osn del citado texto reglamentario. 
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~· _Comenta·tios: La -reseñada Reso,h1ci6n del Tribuna·! Central in­
sist~ ·en el· criterio que había él· sentado, .interpretando el actual 
texto reglamentario del número quinto del artículo 6.•, en varias.Re­
_soluciones. E_ntre ellas cita las de 24 de ·febrero de 1948 y 11 de 
enero de 1949, junto con la Sentencia del Tribunal Supremo¡ de 
;21 de mayo de 1948, a todas las que se pueden añadir las Reso­
luciones de 28 de ·marzo v· 25 de .abril de 1950 v la ·Sentencia de . .. ... . ... 

29 de abril del mismo aiio de 1950; pero; siendo c-116 así ha de te-
_nerse presente la .Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiem­
~bre, de 195l, la cual no puede ser echada en olvido al desentrañ~r 
.el . verdadero sentido de la innovación que la Ley de marzo de 1945 
.i_ntroclujo en. la reda,cción del' cit'ado número quinto del artículo 6. • 
.del Reglamento. 

Esta Sentencia fué reseñada y comentada en esta. Revista Crítica 
_de I)crecho 'Inmobiliario en el número de marzo de 1952, en la Sec­
-~;_ÓQ que la .misma deJ-ica a la Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
.Derechos reales, y es muy int~resante porque da un giro· nu'evo ·a 
.la interpretación que se venía dando al aludido precepto .. La ·Re­
·solución que comentamos no pudo 'tenerla en cüenta, dado. que su 
.fecha es anterior, en. unos dias,. a 'la de la Sentencia, pero lo cierto 
es que ésta f~é dictada én un caso muy análogo al actual, ya que en 
.ambas_se trataba de la ordenación de' uri pago hecho por la Dele­
ttación Central de Hacienda como consecuenci:1. de un suministro ,. _ 

_ hecho a un Organismo .estatal,. el· eual expidió el libramiento o 
.libramientos correspondientes, · lueron liquidados, ·como hemos di­
cho por la" Abogacía del Estado de, aquel Centro y hechos efectivos 
pür el Tesoro. 

Ante eso; la mencionada Sentencia de·29 de septiembre· de 1951 
dijo dos cosas de mucho interés 'para la adecuada interpretación del 
.número quinto del artículo 6.0, que· son: que la· prueba de ser 
el contrato verbal corresponde a _la Administración, una vez. que el 
r.ontribuyente niegue que sea escrito; y ?tra, más interesante aún, a 
los efectos de dic'ha interpretación, cual_es -la de qué si la Adminis­
tración da lugar al cumplimiento reconociendo su obligatoriedaJ·, 
.ello implica que· se cumplió el requisito exigido por. el repetido hú­
.me·ro quinto p~ra la existencia de ·la exención, relativo a que su cum­
plimiento no requi~ra que el contrato conste por escrito·; o sea, que 
.el contratq no deja de ser verbal, a efectos fiscales, en tal supues­
to de cumplimi~to voluntario, aunque exced·a de 1.500 pesetas. 
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. No _nos .extendemos más en el comentario ·por no repetir lo que 
(consta en el aludido comentario del número de marzo de 1952, al 
¡cual remitimos al lector que necesite mayores .esclarecimientoS , :Y 
nos limitamos a añadir como apostilla final a la Resolución que nos 
·OCupa, que no conocemos ninguna Resolución posterior a la recor­
-dada Sentencia que trate de caso análogo y no s~bemos·, .por· tanto, ~ 
;giro que al tan traído y llevado número quinto del artícu1o 6. 0 dará ·el 
-docto Tribunal Central, supuesto e) interesante pUI}to de vista que 
-la Sentencia plantea. 

' ,·, 

Resolución del Tribunal Eccm6núco-Administrativo ,Ce!ttral de 25 de 
septiembre del 1951. 

'EN E-L CASO DE QUE UNA CAJA DE ALQUILER A >:OMBRE. DEL CAUSANTE, 

Cü::'JTENGA RESGUARDOS DE VALORES A· NOMBRE DE LA ViUDA, NO 

ES·DE APLICAR EL ARTÍCULO ·79 DEL REGLAMENTO SÍNO EL 1.407 DEL 

• CóBIGO CIVÍL, REPUT~NDOSE TALES VALORES COMO 'GANANCIALES, 

SALVO PRUEBA ADECUADA. EN ·CONTRARIO, Y NO COMO BIENES PRI­

VATIVOS POR MITAD DE AMBOS CÓNYUGES. 

Presentada y liquidada cierta testamentaría, fué instruído un ex­
-pediente de investigación adicional d·e ·dicha sucesión· testamentaria, 
·a la que sirvió J-e base un aCta notarial levantada a instancia ·de 
·los herederos que eran la viuda y un hijo, sobre el contenido de 
una C<:ja de Seguridad alquilada en un Banco por el causante, de 

t.-t-Úyo documento resultó 'que a nombre de la viuda· aparecían depo­
·!>itados valores mobiliarios de bastante 'importancia. 

La Oficina liquidadora· estinió 'que tales bienes eran gariaciales 
y giró las oportunas liquidaciones 'por ese concepto de gananciales 
_v por herencia, con la correspondiente multa· y 'demóra,' 'previa la 
formación ele los expedientes· de ·com'probación e investigación re-
-glamentarios.' -

La viuda entabló reclamación- económico-administrativa contra 
la base liquidable fijada, estimando que al fallecimiento de su ·ma­

··rido se liquidó definitivamente el caudal relicto·, no :incluyendo los 
bienes heredados de la madre de la recurrente, ·que estaban depó­

:sitados en el Banco de Españá ~; se consideraban· de sú •exclusiva 
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·propiedad:· Como ·úiiicci justifiicante acompañó un documenro·- del 
lBanco de 'España acreditativo (:le' que ·diez •acciones de ese Ba_nco 
habían sido adqi.liridas por la reclamante~a título de herencia de su 
;1hadre. ,. 

· · · '-En el escribo de alegaciones se insiste en que la falta de inclu­
}sión de los bienes discutidos ·en· el cuaderno particional de la 1Iereri­
ba del marido' obedeció al convenéimiento y seguridad de que tales 
l:íi~:nes eran· procedentes de la ·herencia de su madre', extremo que; se­
¡,rún dice, lo acredita el auto de declaración de neréderos· y el hé­
cho de que figuren inscritos en el citado Banco a nombre de la re­
currente. Además, acompañó una certificación de dicha Entidad re­
lacionando varios depósitos constituídos indistintamente a favor de 
la ~iuda y de su madre; fallecida bastantes añOs 'antes· que e,l má-
rido causante. ., · 

La reclamación fué desestimada con fundamento en el artículo 79 
,del Reglamento, según el cual los bienes y valores existentes ·en 
das ·Cajas 'de Seguridad se presumirá que pertenecen al titular de 
Jas ínisrñas; salvo prueba, en contrario, a'd.ecuada a· la·r.naturaleza 
.de los bienes y anterior a la fecha en· que se abra la sucesión~. cu­
yas circunstancias . no concurren . ·en los justificantes. del caso en 
cuestión. 

Planteada la apelación ante el Tribunal Central, éste estimó como 
·bienes privativos ·.de la' viuda las diez accioneS del ·Banco de -Espa­
.ña antes aludidas como adquiridas a título lucrativo dúrante el'ma­
·trimonio y :series, :por lo tanto, aplicables al ártículo· 1.396 del Có­
digo- civil y no sujetos a:I impuesto a tenor del apartado XVIII del 
artículo- seguñdo de la Ley. 
· · Respécto a los demás valores· mobiliarios objeto de litigio, dijo 
el Tribunal Centra],. que teriían la condición de gananciales confcir­

¡m'e.:a·la presunción del.artículo 1.407 del Código civil,· ·al. no cons­
tar; nada. en 'contrario y que debían ser. adicionados a la here.ncia 
~¡)ara la· liquidación del' impuestó. 
- .. Eúi .cuanto á la presunción de propiedad o copropiedad·· que él 
Tribunal Provincial estimó con apoyo en el artículo 79-:del Regla­
·mento, la Resoluéión qué ·reseñamos no con's'idera aplic'able este 
·artículo rorque'· a'no !se trata directam'ente de bienes Y' val'ores con-
ténidos en· mia• Caja de Seguridad a nombre del- c·ausante; sino. que 

·lo que sé· contenía en la Caja eran resguardos a nombre· de la cón­
''yuge· viuda, titular', ·pói tanto, de los .. válorés comó' tal depositante 
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y a qui~ el Banco de, España realiza la devol:ución en. su caso:.; 
~odo lo cual, con las consiguientes relaciones jurídicas derivadas del 
depósito merc;mtil, no puede ser modificado ,por. la_ circunstanci¡¡ 
accidental de que los resguardos se contengan en .una Caja de Se­
guridad abierta a nombre de persona distinta»·. . 

Es decir, que ocurriendo lo que en el caso ocurre, o ~a, que 1:¡¡. 
Caja alquilada lo está a p.ombre del marido y los_ resguardos de va­
lores que contiene están extendidos a nombre de la viuda, a esos 
válores no les es aplicable l.a presunción de q\le pertenecen. por mitad 
a 'los cónyuges, como dice ese artículo 79, ,sino que esa presunción 
cede ante el precepto de carácter general del artículo 1.407 del Có­
digo civil, según el que han de reputarse gananciales todos los 
.bienes del matrimoni9 mi~ntra:s no se ac¡;edite que pertenecen pri,­
mitivamente al marido o a ·la mujer. La: interpretaf'ión es de tras­
cendencia y es atinada, porque si se siguiese la ·previsión del artícu­
:lQ 79, la· mitad del importe de los valores depositados sería bien,. pr~­
.vativo de la mujer y no causaría liquidación ; mientras que apli­
·ca!1do· el 1.407 todos ellos son bienes. ·de )a sociedad conyugal, asig" 
nando por consiguiente las correspondientes liquidaciones por lo:; 
conc~ptos de gananciales .Y herencia.·.·.' 
. _ Este punto de vista fué el seguido por. él liquidador y fué con­

.firmado por el Trib.unal Provi.ncial; aunque. cc.n .incongruencia pu~s.­
to que no aplicó el artículo 1.407 del Código civil, sino el 79 del Re.~ 
.glamento, y aplic.ado éste no procedería, como hemos. hecho notar, 
.h,·blar 'de gananciales sino de bienes privativos de cada cónyuge, 111 

·practicar liquidación alguna por el concepto de gananciales. 

·: ,. 
Resoluci6n del Tribunal EcanÓJ?IÍco-Administrativo ·Ce?Jtral <J..e 25 d.e 

septiembr~ de 1951'. 

E:N LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUF.BI/F.S POR ·ET, EsTADO F.L IMPUESTO 

RECAE EN TODO CASO EN EL TRANSMITENTE NO OBSTANTE LO 'DIS­

PUESTO EN EL NÚMERO 2. 0 DEt ARTÍCULO 3.~ DE LA LEY' DEL hr­
PUESTO .Y EN EL 2. 0 DEL ARTÍCULO 6. 0 DEL REGLAMENTO .. ; 

·r Antecedentes:-. Vendidas a la Junta de Obras del puerto. de V. cier­
·.tas··ha.i'cazas y gabarras .en una consider¡lbJe;~antidad, la Abogacía 
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del Estado giró liquidac'i6n 'J>Ol' el concepto· •amuebles» a cargo del 
vendedor. :r éste ~ntabló r¿clatriación ante el Tribunal Provincial 
fundada en qtie la inencionada Junta es un· o'rganismo del Estado y, 
por tanto, este· es el adquirente y el obligado en este caso a satis­
facer el impuesto, siéndole aplicable la exención del número 2. 0 ·del 
'~rtículo 3. 0 de la Ley del Impuesto, .:¡_ue previene que están exentos 
·los actos y contratos en qu.e recaiga sobre ·el Estado la obligación de 
~atisfacer el impuesto, sin que contra esto -sigue diciendo el recla­
'D;tante--, sea eficaz lo dispuesto en el apartado ·vrn del artículo 5." 
·del Reglamento cuanJo dice que alas ventas· al Estado de material 
·u otros bienes muebles que no puedan calificarse de suministro, tri­
'·butarán como compraventa de muebles, aun cuando concurra la exis­
lencia de un arrendam.iento de servicios, pero imputándose al ven­
-dedor o contratista la obligación de satisfacer el impuestoo, porque 
la! oblig~ción se refiere a las· ventas directas ~l Estado, pero no a 
!as ventas o contrat~ indirectos, esto es, a aquellos que si bien su 
1iestino 'es para el Est~do, · media una tercera persona que por las 
operaciones, trabajo~· materiales· o servicios. recibe un beneficio ·o 
'Utilidad. · · . · · . . . . 

La reclamación fué acogida·Por el ·Tribundl Provincial, el cual 
anuló la liquidación· fundándose en que 'el problema está- en 1~ in­
terpretación del nú~ero 3 del !lrHculo 59 del 1~eghimento, que declaia 
·que en las ventas al Estado de material u otras cosas muebles, aun 
ruando conc-urra la' existencia de un arrendamiento. de servicios ven­
drá obligado al pago el vendeoor o contratista, frente al principio ge­
neral consignado en el número 2. 0 del artículo 6.0 del mismo texto· de 
estar exentos los actos o contratos en que recaiga sobre el Estado la 
obligación de satisfacer el impuesto; y así pbnteada, dice que ese 
precepto del artículo 59 no puede entenderse referido sin limitaciones 
a toda cláse de bienes ~u~bles, pOrque e~tonces la expresada exen­
ción quedaría SUprimida para todas las adquisiciones Lle naturaleza 
mueble hechas por el Estado; que su razón de ser no está en el ca­
rácter mueble de las adquisiciones del Estado, 'sino· en el título origi­
nario de' 'las mismas, y está trasplantado del número 6. 0 del ad· 
tículo 25 ; de todo lo cual se infiere ·que dicho supuesto ·del apar­
tado 3.0 dél artículo 59 nó' corrésponde a todos- los casos de venta de 
bienes muebles, sino a los casos de venta al Estado de materi:-~1 u 
otros bienes muebles qué no puedan calificarse-' de suministros, y 
~olamente pueLlen estimarse ·éomo tales' las entregas sucesivas de 
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objetos muebles, cosas o materiales que se pesen, midan o cuen­
ten ; y en el caso discutido· los biene,; vendidos no reúnen esas ca­
racterísticas, sino las de buques o embarcaciones con singularidad 
concreta, completamente distintos a los supuestos del número 3. 0 del 
artículo 59 del Reglamento. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del inferior diciendo que 
si bien el principio general en el impuesto es el de que ha de satis­
facerlo el que adquiera los bienes o derechos de que se trate, tal prin­
cipio tiene la excepción consignada en el artículo 17, apartado e), de 
la Ley y en el apartado 3) del artículo 59 del Reglamento, según el 
texto más arriba transcrito, cuando se trata de la venta de material 

.,u otras cosas muebles, como lo son los _b,uques, de acuerdo cqu el 
_artículo 585 del Código de Comercio. Y al t{o distinguir el precepto 
en relación con las distintas cl~s-es ele bienes muebles ~no pueden que­
dar cxcluídas las barcazas enajenadas del precepto ·especial sobre el 
,pago por parte del ·vendedor o contratista. , 
_ A lo expuesto no obsta, sigue diciendo la Resol~ci_ón _que nos ocu-

:-pa, el apartado VIII del artículo 2.? de la. Ley coincidente con el 
apartado 6) del artículo 25 del Reglamento, porque esta disposición 
está dictada qe modo especial para la calificación jurldico-fiscal de la 
-ciompraventa de muebles a que se contrae, en relación con el con­
cepto de sumini-stro, aunque haga r_eferencia a la persona obligada 
al pago, mientras que los citados artículos 17, apartado e), de la Ley 
y 59 del Reglamento, apartado 3), ·regulan de modo especial las per­
sonas que por excepción a la regla general deben. pagar y son, por 
consiguiente, de preferente aplicación a ese efecto. 

La precedente doctrina, termina diciendo, no puede quedar des­
,virtuada pór la circunstancia ele qne ht -L~y <iel Jmpnesto; t>n sn ar­
tículo ·3. 0

, nlúmero 2. 0
, y el -Reglamento, en su artículo 6:0

, núme­
ro 2. 0

, tengan establecida una exención a favor del· Estado ·puesto 
que la misma está otorgada para los actos y contratos de todas cla­
·ses en los que recaiga sobre el mismo'la obligación de pagar el im­
puesto, y. no para todos aquellos en los que . sea . adquirente ; con 
cuya distinción queda patente que .están excluídos· del beneficio tri­
·butario pára la otra paite contra'tante, los referidos casos de excep:­
ción de 'los citados artículos 17 de la Ley y 59 del' Reglamento, que 
prescriben que satisfaga el impuesto el 'vendedor, sin establecer di­
ferencia algU.na en cuanto a la: clase de ellos.. '.- . ·. 

' . . • • 1 ;; • 'J bA. REDACCIÓK. 


